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Por medio del presente me per;nito dirigirnre a Usted Dara enviarle e expediente
Técnico de Ob.a, soiicitánioie la Validación como dependencia normativa eir m3ieria de
lrírpacto Arnbienlal, pai-a tal efecic le envíc copia ciel ixpeCiente de Obra:

"AMPLIACION DE RED DE A§UA ENIUBADA EN CALLE 24C, COI.CNIA SAN
aov,Ár\1, LccALtDAD ot uopflcsÉ¡,¡. MU¡,¡tciplo or qop;icilÉx.

Sin más por ei rÍlomento me despido de usted agradac¡endo las atenciones y enviáncjole
un cord ia I salucic.
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otneccró¡¡ DE oBRAS púgurcas, DESARRoLLo URBANo y ecolocia

'2025, Año DE LA I{UJER r DÍGEI¡A-

Oficio Núm.: HAH/ ECOL /78/2025.
Exped¡ente. H AH / DOP IECOU 05/ 2025.

Asunto: Val¡dac¡ón de Exped¡ente Técnico.

ornrcclót DE oBRAs ptrBLrcAs DEL H. AyUNTAMtENTo
DE HOPELCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En la ciudad de Hopelchén, Estado de Campeche a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil
veint¡cinco, en el Expediente abierto a nombre de Ia Dirección de Obras Publ¡cas del H. Ayuntam¡ento de
Hopelchén, se dicta el presente:

Vistos
l.-En atención a su of¡c¡o de fecha 29 de mayo del 2025, rec¡b¡do el mismo día en esta subdirección,
med¡ante el cual envía expediente técnico de obra, sol¡c¡tando la Validación de lmpacto Ambiental:

Ampliación de Red de aguo entubodo en calle 24c, colonio 9on Román, locdliddd Hopelchén,
Municipio de Hopelchén,

L. Escrito de solicitud de validación de exped¡ente.
2. Borrador de cedula de registro de obra.
3. Características de la obra.
4. Justificación de la obra.
5. Memoria descriptiva del proyecto.
6. Croquis de macro localización del proyecto.
7. Croquis de micro localización del proyecto.
8. Resumen de partidas de presupuesto.
9. Presupuesto de construcc¡ón.
10. Acta de ¡nstalación del comité de part¡c¡pac¡ón soc¡al.

ll.-En v¡rtud de lo anter¡or, se t¡ene por presentado con su escr¡to de cuenta y reconoc¡da la personalidad
con la que se ostenta la Arq. Kennia de Fatima Villamonte Zapata, en su calidad de Directora de Obras
Publicas de! H. Ayuntamiento de Hopelchén; solic¡tando el Dictamen de tmpacto Ambiental del
expediente de la obra antes señalada.

lll.-En base al oficio. SEMARNATCAM/OGPA/OO5212017, con fecha 9 de Enero del2017, donde informa
la Secretaria de Medio Amb¡ente y Recursos Naturales del Estado de Campeche al H. Ayuntamiento de
Hopelchén, Campeche; que a part¡r de la notificación realizada NO rec¡birá solicitud de Val¡dación en
Mater¡a de lmpacto Amb¡ental, respecto a obras y actividades que no se encuentren expresamente
establecidos en el artículo 34 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protecc¡ón al Ambiente del Estado de
Campeche, y de conformidad con el artículo 11 fracción XIV y 18 de la Ley de Equilibrio Ecológico y
Protección al Amb¡ente del estado de Campeche y su reglamento. Por lo que esta autoridad municipal
emite el sigu¡ente:
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CALLE 20 ENTRE 19 COL. CENTRO
OFICINA: 996 A22 gO 18

M¡sma que anexa el exped¡ente:

n



/n
Er:-(

a
\

PURO
HOPTlGHE]I
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA

.2025, ÑO DE LA MU]ER INDÍGENA-

Acuerdo
Pr¡meÍo: Derlvado de lo anter¡or se procedió a analizar la documentación anexa y toda la información
presentada consistente del expediente de la obra a realizarse, s¡endo responsabilidad plena del
promovente de la veracidad de la información presentada ya que fueron tomados en consideración para
emit¡r el presente dictamen, dejando constancia dentro del expediente número:
HAH/DOP/ECOV05/2025 y Ias acc¡ones programadas para esta obra son: trazo y nivelac¡ón de terreno
natural para elaboración de zanjas, excavación en mater¡al tipo lll, suministro y formación de plantifla
con material de banco sascab, suministro conex¡ón de tuberías de pvc de 3", sum¡n¡stro de tomas
domiciliar¡as, para finalizar se rellenaran las zanjas y al mismo tiempo se compactaran; este proyecto
encausa una obra que real¡za el municipio en relación directa con los servicios públicos, por lo que esta
autoridad em¡te el presente dictamen en base al Art 16, 18 ¡nciso a) y d), de la Ley de Equilibrio Ecológico
y Protección al Amb¡ente del Estado de Campeche y su Reglamento.

Segundo: En los casos de exploración, explotación y extracc¡ón física de sustancias minerales que
constituyan depósitos de naturaleza semejante a los componentes del suelo deberán de real¡zarse

conforme a lo establecido en el artículo 99 fracc¡ón Xl de Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al A,mbiente y art¡culo 34 de la Ley de Equ¡libr¡o Ecológico y Protecc¡ón al Ambiente del
Estado de Campeche, el responsable de la obra tendrá que tramitar ante la Secretaria de Med¡o
Ambiente, Biodiversidad, Camb¡o Climático y Energía la autorizac¡ón correspond¡ente.

Tercero: Por lo que esta autor¡dad hace de su conocimiento y recom¡enda al responsable de la obra que

todo material pétreo que sea utilizado durante la ejecución de la misma, deberá obtenerse en bancos de
materíales que cuenten con la autor¡zación correspondiente para su operación, emit¡da por la autoridad
competente.

Cuarto: El presente acuerdo se em¡te s¡n perju¡c¡o de que el titular tram¡te, y en su caso obtenga otras
autorizaciones, concesiones, l¡cenc¡as, permisos y similares que sean requisitos para la realización de la
obra mot¡vo de la presente, o b¡en para la operación u otras fases cuando así lo consideren las leyes y

reglamentos que corresponda aplicar esta subdirección, y a otras autoridades federales y estatales.

quinto: Notif¡car a la Arq. Kennia de Fatima Villamonte Zapata en su calidad de Dírectora de obras
Publicas del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén, la validación Pos¡tiva en materia de impacto amb¡ental del
exped¡ente técn¡co del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atr¡buciones conferidas al mun¡c¡pio en el artículo 115

constituclo nal; los Artícu los 2, 69 fracc¡ón l, 106 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Campeche; Art¡culo 65 fracciones l, ll, lll, IV,V,VI,X y XVI del Reglamento de Administración Publica del
Municip¡o de Hopelchén v¡gente; Articulo 15,16, 18 inciso a), d) y Artículo 34 f delaley del
equilibr¡o Ecológico y protección al ambiente del estado de Campeche y su reg
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Subdirector de Ecología del H. Ayuntamiento de lll$Al§ralq 24
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